
por “la realización de transporte privado en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización”, que de-
terminó la imposición de una sanción de 400,00 eu-
ros, manteniéndose en consecuencia todos sus
pronunciamientos.

Vistos los preceptos legales citados, concor-
dantes y demás de general aplicación

R E S U E L V E:

Primero.- Desestimar el recurso de reposición for-
mulado por la entidad mercantil Construcciones y
Excavaciones Isla Maxorata, S.L. y confirmar la re-
solución de la Consejera Delegada de 12 de noviembre
de 2004, recaída en el expediente sancionador nº
GC/200022/O/2004, por “la realización de trans-
porte privado en vehículo ligero, careciendo de
autorización”, que determinó la imposición de una
sanción de 400,00 euros, manteniéndose en con-
secuencia todos sus pronunciamientos. 

Segundo.- Del presente Decreto se dará trasla-
do al interesado y a la tesorería de la Corporación,
a los efectos oportunos.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente del Banco Santander
0049/0584/50/2610727041, haciendo constar en el
documento de ingreso el número de expediente re-
ferenciado y presentando copia justificativa del
mismo en el Área de Transportes de este Cabildo,
personalmente o por correo. Para ello dispondrá de
los siguientes plazos: si la notificación de la liqui-
dación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha de recepción de la notificación has-
ta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera há-
bil, hasta el inmediato hábil siguiente; si la notifi-
cación de la liquidación se realiza entre los días 16
y último de cada mes, desde la fecha de recepción
de la notificación hasta el día 5 del segundo mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente. Si vencidos los plazos de ingreso,
no se hubiera satisfecho la deuda, se procederá a
su cobro por la vía administrativa de apremio con
los recargos e intereses de demora correspondien-
tes. El recargo ejecutivo será del 5% y se aplicará
cuando la deuda tributaria no ingresada se satisfa-
ga antes de la notificación de la providencia de
apremio y no se exigirá los intereses de demora de-
vengados desde el inicio del período ejecutivo,
conforme con lo dispuesto en los artículos 28 y 161
de la Ley General Tributaria en su nueva redacción
dada por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria o
aquel en cuya circunscripción tenga el demandan-
te su domicilio, a interponer en el plazo de dos
meses desde su notificación, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.”

2.- Remitir al Ayuntamiento de la población ci-
tada la presente Resolución para su publicación en
el tablón de edictos correspondiente.

Puerto del Rosario, a 30 de enero de 2006.- El
Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Mar-
tínez.- Vº.Bº.: el Presidente, Mario Cabrera Gon-
zález.

505 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 30 de enero de 2006, relativa a
notificación de Resolución recaída en expe-
diente sancionador por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha
sido adoptada en fecha 30 de enero de 2006, la Re-
solución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentada la notificación, sin que la misma se ha-
ya podido practicar, al titular del vehículo que se
relaciona y siendo preciso notificarle la oportuna
incoación como consecuencia de las denuncias
contra él a efectos de que alegue lo que a su dere-
cho convenga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por
el Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas
a esta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de
julio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
corresponde a la Presidencia la resolución de los
expedientes relativos a transportes terrestres, habiendo
delegado dicha atribución por Decreto 562/2004,
de 20 de febrero, en la Consejera Delegada de
Transportes y Comunicaciones, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y vista la Propuesta de Reso-
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lución de la Jefa de Sección en funciones de Trans-
portes y Comunicaciones, de fecha 30 de enero de
2006, es por lo que se resuelve:

1.- Notificar al titular del vehículo que se cita
la resolución que ha recaído en el expediente san-
cionador que le ha sido instruido por este Cabildo
por infracción a la legislación de transporte por
carretera y que literalmente dice: 

“RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

ACUERDO DE INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SAN-
CIONADOR Nº GC/200164/O/2005.

En virtud de las facultades incoadoras y de re-
solución que me confieren los artículos 36.e), 44
y Disposición Adicional 1ª, letra l) de la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias, Decreto
159/1994 y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal, corresponde a la Presidencia la resolución de
los expedientes relativos a transportes terrestres, ha-
biendo delegado dicha atribución por Decreto
562/2004, de 20 de febrero, en la Consejera de
Transportes y Comunicaciones, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 4/1999,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y vista la Propuesta de Resolución de
la Jefa de Sección de Transportes y Comunicacio-
nes en funciones de fecha 28 de diciembre de 2005,
es por lo que acuerda:

Primero.- Incoar procedimiento sancionador con
motivo de la presunta comisión de la infracción ad-
ministrativa cuyos datos se reseñan a continua-
ción.

Segundo.- Nombrar Instructora de dicho expe-
diente a Dña. Ermelinda Velázquez Linares, y Se-
cretaria del mismo a Dña. Ana Isabel Carballo Es-
tévez. De conformidad con lo establecido en el
artículo 29 de la Ley 4/1999, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, podrá pro-
moverse su recusación por los interesados, en cual-
quier momento del procedimiento, si concurren las
causas expresamente enumeradas en el artículo 28
de dicho texto legal. Expediente sancionador que
habrá de resolverse en el plazo máximo de un año,
contado desde la fecha de iniciación, transcurrido
el cual se producirá la caducidad del procedimien-
to incoado; sin perjuicio de la facultad de suspen-

der el mismo en los casos previstos en el artículo
42.5 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

DATOS DE LA INFRACCIÓN:

TITULAR: Jandía Fuerteventura, S.L.
N.I.F.: B35495175.
MATRÍCULA: GC-4969-BV.

Como consecuencia de la denuncia/acta que se
adjunta y de las actuaciones practicadas se aprecia
la comisión de infracción a la normativa reguladora
de los transportes terrestres, consistente en la rea-
lización de transporte privado en vehículo ligero,
careciendo de autorización, y que puede dar lugar
a la imposición de una sanción en la cuantía y con-
forme a los preceptos siguientes:

PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y 141.13, en re-
lación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y
158 ROTT.
CUANTÍA DE LA SANCIÓN: 400,00.
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT.

Lo que se le notifica, advirtiéndole de que dis-
pone de un plazo de quince (15) días hábiles para
comparecer en el expediente y manifestar lo que a
su derecho convenga, aportando o proponiendo
pruebas de que, en su caso, intente valerse, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 210 del Re-
glamento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres (Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre).

Si decidiera hacer efectiva la sanción antes de
que transcurran quince días desde la presente no-
tificación, la cuantía pecuniaria propuesta se reducirá
en un 25%, según lo dispuesto en el artículo 146.3
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres. El pago deberá rea-
lizarse mediante ingreso en la cuenta corriente del
Banco Santander 0049/0584/50/2610727041, haciendo
constar expresamente el número de expediente re-
ferenciado y presentando copia justificativa del
mismo en el Área de Transportes de este Cabildo,
personalmente o por correo.”

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
citadas la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Puerto del Rosario, a 30 de enero de 2006.- El
Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Mar-
tínez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera De-
legada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Ro-
dríguez Ávila.
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